
DANE AUTORIZACION OBJETOS CONTRACTUALES IGUALES 

DIRECCIÓN GENERAL 

AUTORIZACIÓN PARA SUSCRIBIR CONTRATOS CON OBJETO IGUAL VIGENCIA 2025 

En observancia de las disposiciones consagradas en el artículo 2.8.4.4.5 del Decreto 1068 de 2015, se autoriza que las siguientes 

relaciones contractuales tengan igual objeto contractual: 

No. del 
Estudio 

Previo EDP 
Rol y/o perfil 

Número 

de 
personas 

a 
contratar 

Justificación: características especiales y 
necesidades técnicas de las contrataciones a 

realizar 
Visto bueno del Coordinador 

574-2025 

(DANE) 

Profesional 

Junior Nivel 4 4 

Considerando que el DANE no dispone de personal 

suficiente 	para 	llevar 	a 	cabo 	las 	actividades 	de 

actualización y estructuración 	cartográfica de 	los 

niveles 	de 	información 	geográfica 	del 	Marco 

Geoestadístico Nacional, a partir de las novedades 

cartográficas reportadas por el operativo de campo 

de barrido del Censo Económico Nacional Urbano 

durante 	2025, 	así como 	las 	identificadas 	en 	los 

productos cartográficos que retornan de la logística 

inversa, 	es 	necesario 	contratar 	cuatro 	(4) 

profesionales ya que se estima que de acuerdo con 

la 	cantidad 	de 	novedades 	a 	incorporar 	y 	las 

diferentes fuentes de información a utilizar en el 

proceso, que cada contratista tendrá un rendimiento 

de 6 áreas urbanas actualizadas y estructuradas por 

mes, con el objetivo de alcanzar la meta de 168 

cabeceras 	municipales 	y/o 	centros 	poblados 

actualizados en el 2025. 

Vi1.11(V-V3  

Viviana Andrea Guzmán Rojas 

Coordinadora GIT de Marco 

Geoestadístico 

578-2025 

(DANE) 

Profesional 

Junior Nivel 4 
12 

Considerando que el DANE no dispone de personal 

suficiente para llevar a cabo todas las actividades 

para realizar la validación de cobertura geográfica 

y/o georreferenciación de unidades económicas y 

direcciones 	transmitidas 	en 	los 	operativos 	del 

Censo Económico Nacional Urbano (CENU), se hace 

necesario contratar a doce (12) profesionales que 

brinden sus servicios para: 

Validar y ajustar la información georreferenciada 

de las unidades económicas recolectadas en los 

operativos realizados durante el CENU -2024 a las 

unidades de cobertura del marco operativo para 

1121 	municipios, 	con 	una 	carga 	proyectada 

aproximada 44000 manzanas y/o 93 municipios 

por profesional. 

1)1111(10'z 	"-/I■d•-5--)  " 

Viviana Andrea Guzmán Rojas  
Coordinadora GIT de Marco  

Geoestadístico 
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Participar 	en 	la 	preparación 	de 	insumos, 

procesamiento, 	validación 	y 	consolidación 	por 

cabecera municipal del nivel de direcciones, a partir 

de 	diversas 	fuentes, 	para 	los 	1121 	municipios, 

conforme 	a 	la 	disponibilidad 	de 	insumos 	y 	de 

acuerdo 	con 	los 	parámetros 	técnicos. 	La 	carga 

proyectada aproximada es de 93 municipios por 

profesional. 

582-2025 

(DANE) 

Profesional 

Junior Nivel 1 

2 

' 

Considerando que el DANE no dispone de personal 

suficiente para llevar a cabo todas las actividades 

para realizar el control de calidad a la cobertura 

geográfica 	y/o 	georreferenciación 	de 	unidades 

económicas 	y 	direcciones 	transmitidas 	en 	los 

operativos del Censo Económico Nacional Urbano 

(CENU), 	resulta 	necesario 	contratar 	a 	dos 	(2) 

profesionales que brinden sus servicios para: 

Realizar el control de calidad de los niveles temáticos 

resultantes 	del 	procesamiento, 	depuración, 

validación 	y 	ajuste 	de 	la 	información 

georreferenciada y/o el nivel de direcciones de las 

unidades 	económicas 	provenientes 	de 	los 

municipios, con una carga proyectada aproximada 

450 municipios por profesional. 

Apoyar 	el 	seguimiento 	y 	cierre 	de 	cobertura 

geográfica 	para 	225 	municipios, 	durante 	la 

transmisión de unidades económicas y de cobertura 

durante los en la etapa final del censo económico 

urbano mediante el uso de visores geográficos y 

reportes 	operativos. 	con 	una 	carga 	proyectada 

aproximada 112 municipios por profesional. 

Participar en la elaboración de reportes parciales 

semanales 	sobre 	el 	avance 	del 	procesamiento, 

depuración, ajuste de las unidades económicas y del 

nivel de direcciones. 

ith'Ut rst...),"J 	1110).>" ..-)  • 

Viviana Andrea Guzmán Rojas 
 

Coordinadora GIT de Marco 

Geoestadístico 

EDP-72- 

2025- 

(FONDANE) 

Profesional 

Junior Nivel 1 

4 

Dado que el DANE no cuenta con el 	personal 

suficiente para realizar las actividades de validación 

de los procesos de recolección de información en 

campo, a través de la georreferenciación de puntos 

y la delimitación de áreas, con el fin de conformar el 

marco geográfico para el 	Censo de Pescadores 

Artesanales y de Subsistencia 	de 	los 	municipios 

definidos para el primer semestre de 2025, para la 

Fase 	2. 	Es 	necesario 	contratar 	cuatro 	(4) 

Vrth INP.V) 	.--‘,"-S.-)  

VIVIANA ANDREA GUZMAN ROJAS 

Coordinadora GIT de Marco  
Geoestadístico 
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profesionales 	que 	desarrollen 	el 	control 	de 	la 

actualización 	de 	puntos 	de 	desembarco, 

identificación de áreas de influencia 	de pesca y 

áreas 	de 	hábitat 	de 	pescadores. 	Así 	como 	la 

estructuración 	y 	validación 	de 	la 	información 

recolectada. 

A 	su 	cargo 	cada 	profesional 	tendrá 	cuatro 	(4) 

estructuradores y se estima 	un 	rendimiento de 

cobertura aprokimado de doce (12) municipios por 

mes. Para alcanzar la meta de 140 municipios en el 

2025. 

Solicitado por: 
RAMIREZ NIÑO Firmado digitalmente 

por RAMIREZ NIÑO 
ELKIN ERNESTO ELKIN ERNESTO 

  

Nombre: ELKIN ERNESTO RAMIREZ NIÑO 

Director Técnico de Geoestadística 

Aprobado por: 

B IEDAD URDINOLA CONTRERAS 

Directora General del D partamento Administrativo Nacional de Estadística — DANE 

Proyectó: Esperanza Báez Sepúlveda:P-5S 

Aprobó: Elkin Ernesto Ramírez Niño-Director Técnico de Geoestadística 

Revisó: Jorge Omar Escobar González-Asesor, Código 1020, grado 13 de las funciones del empleo denominado secretario general de Departamento 

Administrativo, Código 0035, Grado 22. 
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